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Aspirantes excluídos:

1. Por haber presentado ¡nsÚlnda fuera de plazo:

D.- María Josefa Blaseo Aguilar.
D.a Crescencia Zapata Alonso.

2. Por no tener la edad mínima exigida:

D.a Esperanza Gómez Cambronera.

Los interesados pddrim interponer ante esta Comisaría de
Aguas del Júcar las reclamaciones oportunas conforme al' ar~

tículo 121 de la Ley de Procedimiento Adpli.(flstmtivo d~
17 de julio de 1958 contra aqueUascitcullstánCi$.,sqne con~de­

ren lesivas a sus intereses. en el plazo de qli~nce'4i~'b,Abil~,
contado desde el siguiente incJusive·aldela publiCación de
esta R~solución,

Valencia,. 23 de febrero de 1912.--'-'EI Comisario Jefo de Aguas,
J. L. de Eho.-l,471-E. .

RESOLUCION'de'~ Dir-ec:ci6n del'C'e~~r(Jde Estu~
dios y Experimen~ión-~'()br,tJ8_ -Pü;l:)~tcall P"J' la
qUB~e_convoca una p,"~~.T·1'CJdlW't~r.,Taqlfimeca~
nógrafodelgrupo $e'fl'undQ d,iJ.la 1i:'$C(ip;.·E$~(;iaJ
del persQnal propio.··.de.c:Ucho.OrgantB,n.'io. '

Vacante una plaza de Traductor Taquimecanógrafo del grupo
segundo de la·Escala Especial da .funCiop:ariospropios 'del CeIltro
de Estudios y .Experimentación de •...~:P4bl~ca.8>, .cól1.aestlno
en elLabora~orloCentral de EnsaYe) tte·~teti41es-j'le;'CoIgi~uc:"

ción· del mismo, .confonne,con 10. esu-oleciQó'en ·eI:':.~Iamento
de Régimen Intérior de dicha ~tkla(;l,:Esta:tal'~utóDOma:,de'"de
abril de 1900. con la Reglámef1taei(1n<aene~.:p~el-·'iDgreso
en la Administración. Pública,apt'-obaClü, pot',~re~ol'il'1Al~
de 27 de junio, y cumplidos los ,req1J,i8itós.qÚ~',<i8ténrU1iael:ai':
tículo 6.". 2. d), del EstatutQ d~~~al.Se~o4elOS"Or­
ganiSmos .Autónomos, y previa .au-toiii'Acióif ,Ii~}a' ~ü~taría
de Obras Públicas, se resuelve cubrirla de acuerdo ¡con las si~
guientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GBNERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza.

1.1.1. Caracterlsticas de la plaza:

al De orden reglamentario.~Pichaplaza se regirá por las
normas contenidas en el Reglamento de ~gimenlnteri'Clr del
Centro de Es.tudios y ExperimentacipJl.:déObi::'as Públicas.apro­
barlo por Orden ministerial de G- deabrtLde 1966' (..Boletin<Qticial
del Estado.. del dia. 20).

bl De ordenretributivo.-Estan\ dotada con el sueld~Y de~
más retribuciones que figurah €In, .osacueroos4eLC9nseto de
Ministros de 10 de noviembre de 1967, y 23 ae j.ulio de 1971.

1.2. Sistema selectivo

La seleCCión de los aspirap.tes se' realizará media,nte el sis­
tema de, oposición, que constará de 10ssigüíentes ej'étcíCios. todos
ellos de carácter elíminatorio:

l. Taquimecanografia:

1." Escritura al dictado sobre UÍl~tcl c:¡ueseleep.one el :Tri,,:
bunal. tomado taquigráficameniIJ:· Y" trad.uci'do 41e,:PlIl1Q:"J':.tra
del opositor. debiendo al~zarUna Vf'19Cidad.1fIltriíIJIad& ....Pa1t'~
bras por minuto. Para esta prueb4··II&;:adVl~eq;Uéeltie,npp
de dictado será de tres minutos~COJlcediénd()setreiata minutos
para su traducción posterior. . . '

2." Escritura 1JLecan.ográficaa1dict.aQo::d~teq\1in~JPinu~
tos. ·exigiéndose .. unminimo de30Q ·pU1saCio-~por.·lI1inUto.

3." Reproducción mecanognüica detrabaios .. técnicós..

n. Idiomas:

1." Traducción directa e inversa de un trabaj.o técnico en
inglés.

2;" Traducción directa e inversa de un trabajo técnico en
francés.

2. 'REQUISITOS Dt' LOS CANDIDA.TOS

Para ser admitidos a la práctica de l~ pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes reqUialtQs:

a) Ser espaftol .de .uno u otro sexo-.
b) Tener .' cuillPUdos ,dlécioch.o ,dos.:
el Estar en posesión del titulode;:BachiUer:Eleroental o en

condiciones de obtenerlo en la fecha ¡en que ,termine ·el plazo
de presentación de instancias.

dl No padecer enfermE.\.iad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes fv.nciones.

el CaTeC$r de- antecedentes penales.
n No :ha'ber .$i(io separaqo mediant~'expediente disciplinario

del. servic,i<rde:l Estado' o de. la Adip.inis:traclón Local o Institu­
cional. mhaliarse inhabilitado'para el ejercicio de funciones
públicas.

glPara los aspirantE!¡s femeninos. que deberán tener hecho
o estare.xen,tos del Servicic·Soi';Ía.lde·la Mu.jer, bMtará que se
haya cumpU<io el mismo cuando finalice el plazo de los treinta
días seña;lad'os para la presen~lón de documentos.

3. SOLICITUDES

3,1. Forma

Los q·~de:,seen tomar parte en esta' oposición deberán consig*
nar en .. s:U $O~9itudel nomb¡'e, y apellidos, edad:. pueblo de BU
naturalea:a:,:.ao.micllio .y' n;l~menJ del docume.ntonacional de ideD.­
tidad"lh~8rco~tar_:lo:.~gui~te:

a) QUS:,r9tme todos losre.quisitos exigidos en la presente
convocatoria.

bl Que ae- compromete. en caso de obtener plaza, a jurar
a.catamien~a los Principios<'Fundamental" del Movimiento Na­
cional y 4e.más~esF1,1.lldamentales de1Reino.

La soltcitud puede. acompaña~ed-elos documentos justifiCa......
Uvos de los méritos que aleguen los opositores. '

3.2. Organo a quien se dirige

Las solicit~de se, dirie.irán,~ebidamente reintegradas. al ilus­
trísimo s~:ii:orOirectordel entro de Estudios y Experimentación
de Obras 'Públicas.

3.3. Plazo dé .. presentllción

El plazo de presentaciÓn será el de treinta días. contados
a partir del siguiente. al de la publicación de la convocatoria
en el ..Bo:Jetin Oficial del Estajo» .

3.4. Lugar de presentación

La pre:$en~ción de solicitudes se .harb en el Registro General
del' cltad9.' Centro de Estudios .y Experimentación.de Obras Pú­
blicas (Alf-ónsp XII, 3. M,adtid..·'7); -o en lo... lugares que determina
el articulo 615 'de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3,5. lmpqtte de los derechos' de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas

Los derechos. de' examen serán de 200 pesetas.

3.6. Fornitt· de efectuar el importe

El pago del importe da dichos. derechos se efectuará en la
Habilitact6ndel Centro de Estudios y Exoerimentación,de Obras
Públicas, o bien por giro postal o telegráfico, expresándose en
este caso ·en la- solicitud el número y fegha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De actierd9 con el. artícufo71 de la Ley de Procedimiento
Admínistt'a;$lvC).oo requerirá al interésae .. para que en el plazo
de4iez~ •.'.s\lbs~ la f-a:lcta -o acoJQ.pfU'i.e los documentos -pre­
ceptbr~~:.pe~bitJndole :de.qll9; si. no Jo hiciese. se arChivaría
su instanqitl(sin mé-str&mítes.

4. AUM!SlÓN DE t;ANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Director
del Centro d~ Estudios· :yEsperim.entl;l.C16n de Obras Públicas.
aprobará la l~~ta proVisiona.l d~ _admit1:dos y excluidos, la cual
se hará ,píibUpa en ·el .BoIetinOfic1al d6-1' Estado.. ,

4.2. Errores en lassoltcUudss

Los eJ'i'QteS de hecho- que .pudieran advertirse podrán subsa­
narse en cualquier momento de oficio o- a petición del interesado.

4.3. Recmrnacio-nes contra la lista provisional

Contra,la,liSta provisional' podrán los interesados interponer
-en el plaz(rde quince dms. a partir del siguiente a su publicación
en el «l!Oletill.· ()ficialdel E:si$d~, reclamación de acuerdo Con
el articulQ121 de la Ley de Procedimientc Administrativo.

4.4. Li.stadefinttiva

Las .reclatti8.ciones seTan admitidas o rechazadas mediante
resolución '. que se pubUcatá 'en el ..Boletín Ofícial del Estado»
por la que. se apruebe la lista definitiva.

4.5. Becursoconthl m:Usta definitiva

ContJ."al&,r850IUci9n ~efinitiV&,.podrán los interesados iníer­
poner recurso de alzada en el >pIazo de quince dias.

¡¡ • •• :1



3796 :1 marzo 1972 B. O. íJeI K-Num. 54

5 DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por la Comisión Dele­
gada del Centro de Estudios y Experimentación de Obras PÚ­
blicas y su publicación se hará en el «Boletín Oficial del Es­
tado,..

5,2. Composición del Trtbunal

Estará compuesto por el Director o Subdirector del Labora torio
Central como Presidente;. un Vocal, cuya ostentación correspon­
derá al' Secretario del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas, y un Vocal-Secretario, en representación del
Laboratorio Central, que será propuesto por el Director del Centro.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal debenin abstenerse de intervenir,
notificándolQ a la autoridad, cuando en ellos concurran circuns·
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de! Tribunal
cuando la causa o causas sean de las establecidas en el men­
cionado precepto de la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comíenzo de los ejer­
cicios.

6.2. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo­
sitores para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores se efectuará mediante'
sorteo público que se publicará en el "Boletin Ofidal del Estado~,

salvo. que el Tribunal, dado el número de aspirantes y la fndole
de las· pruebas a realizar, acordase una Hctuución conjunta y
simultánea de todos los opositores.

6.4. Llamamientos
El· llamamfento de los aspirantes será único.

6.5. Fecha, hora y lugar de comienzo de los eiercicíos

El Tribunal, una vez constituído, señalará la fech&, hora y
lugar en que darán comienzo las prueba"> selectivas. dandose
a conocer en el ",Boletín Oficial del Estado", al menos con quince
días de antelación.

0.6. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publícadón de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el .. Boletin Oficial
del Estado... No obstante, estos anuncios deberan hacerse publicas
por el Tribunal en los locales donde se realicen las pruebas.

6.7, Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si en cualquier momento de la oposición llegase a conoci­
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma,
previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su caso,
el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase
inexactitud en la declaración qUe formuló.

7> CALIFICACIÓN DE 1.05 EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

Los ejercicios primero, segundo y terce¡;o, que se indican,
bajo el epigrafe «Taquimecanografía», en el punto La de las
bases, se calificarán de cero a 10 puntos, exigiéndose un mínimo
de cinco puntos para aprobar cada uno de ellos. La calificación
será la media aritmética de las puntuaciones asignadas por cada
miembro del Tribunl.

Los ejercicios primero y segundo de la prueba de idiomas
se calificarán de cero a 10 puntos y de cero a cinco puntos,
respectivamente, exigiéndose para aprobar, como minimo, 7,5
puntos en total.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRlUUNAL

8). Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi­
cará la relación de aprobados por orden de puntuación no pudien-
do rebasar el número de plazas convocadas. '

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a,1 Director del
Centro de Estudios y ExperiIn.entación de Obras Públicas, quien
someterá. la correspondiente propuesta de n-ombramiento a la
Comisión Delegada del Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados,

Juntamente con la citRda relación de aprobados, remitirá,
a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, el acta
de la última sesión. en la que habrán de figurar por orden
de puntuación lodos los opositores que habiendo superado todas
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9 PRESENTACiÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán en la Secretaría del
Centro de Estudios y Experimentación de Obra~ Públicas los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi­
sitos exigidos en la convocatoria.

A estos efectos los documentos exigidos serán los 'siguientes:
1." Partida de nacimiento.
2." Título de Bachiller Elemental o, en su caso, recibo acre­

ditativo de haber abonado los derechos para su expedición.
3.<> Certificado médico oficial acreditativo de no padecer de­

fecto físico o enfermedad que le incapacite en su función.
4." Certificación negativa de antecedentes penales.
5," Declaración jurada de que no está incurso en los ¡;;upuestos

a que se refiere el ,apartado fJ del punto 2 de las bases de
esta convocatoria.

6." Certificado de cJJ-mplimiento o exenCÍón del Servicio So­
cial, en caso de que el opositor sea femenIno.'

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de íustificar documentalmente las condiciones y requi­
sitos ya demostrados para obtener su J;1nterior nombramiento,
d,Jbiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en QU hcja de servicios.

9,'L Fulla de presentación de docum.entos

Quíen dentro del r1azo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentare SU documentación, no podrá ser nombrado,
quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la·res~

ponsabiJidad en· que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia. En este caso, la autoridad correspondiente formulará
prepuesta de nombramiento según orden Ce puntuación a favor
de quien, a consecuencia de la referida anulación, tuviera ca­
bida en pi numero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.J. ¡\'mnhramiento provisional

Aprobada por la Comisión Delegada del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Publicas la propuesta de nombra­
miento formulada por el Director del mismo, se procederá al
nombramiento con carácter provisional, que tendrá carácter defi­
nitivo sí el aspirante supera, a satisfacción del Director del Labo­
ratorio Central, el período de practicas de tres meses.

10.2. Nombramiento definitivo

Por el Director del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas se expedirá el correspondiente nombramiento
de funcionario de carrera a favor del interesado, que se publi­
cará en el ~BoJetín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11,L Plazo

En el plazo de tln mes, a contar de la notificadón del nom­
bramient.o, deberá. el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con 'Jos requisitos exigidos en el apartado c) del ar­
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civíles del Estado.

11.2. Am '}/íaGÍón

La Administración podrá conceder a petición del interesado
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perj udican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
derivan de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impug­
nados por los interesados en Jos casos y en la forma estableci­
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 7 de febrero de 1972.-EI Director del Centro, Carlos
Benito.


